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En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco, siendo las 19:00 hrs. diecinueve horas, del día jueves 

27 veintisiete, de Octubre del año 2016 dos mil dieciséis y 

con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, se reunieron en la Sala de 

Ayuntamiento  ubicada en la planta alta de la Presidencia 

Municipal, los Regidores del Ayuntamiento Constitucional 

2015-2018 dos mil quince, dos mil dieciocho, para efectuar 

Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 23 

veintitrés. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMER PUNTO: Lista de asistencia, verificación de quórum 

e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. Secretario General Higinio del Toro Pérez: Buenas 

noches Señores, vamos a dar inicio a esta Sesión de 

Ayuntamiento, permitiéndome como primer punto pasar lista 

de asistencia. C. Presidente Municipal Alberto Esquer 

Gutiérrez. C. Síndico Municipal C. Matilde Zepeda Bautista. 

C. Regidores: C. J. Jesús Guerrero Zúñiga. C. María Luis 

Juan Morales. C. Leopoldo Sánchez Campos. C. Laura Elena 

Martínez Ruvalcaba. C. Juan Manuel Figueroa Barajas. C. 

Martha Cecilia Covarrubias Ochoa. C. Ernesto Domínguez 

López. C. Martha Graciela Villanueva Zalapa. C. Genaro 

Solano Villalvazo. C. Regidor Roberto Mendoza Cárdenas. C. 

Eugenia Margarita Vizcaíno Gutiérrez. C. Alan Israel Pinto 

Fajardo.  C. Regidora Claudia Murguía Torres. C. Eduardo 

González. C. José Luis Villalvazo de la Cruz. Señor 

Presidente, le informo a Usted la asistencia de 17 diecisiete, 

Integrantes de este Ayuntamiento, por lo cual certifico la 

existencia de quórum legal. C. Presidente Municipal Alberto 

Esquer Gutiérrez: Gracias Secretario.Muy buenas tardes a 
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todos. Una vez integrado este Ayuntamiento declaro 

formalmente instalada esta Sesión Extraordinaria de 

Ayuntamiento No. 23veintitrés, proceda al desahogo de la 

Sesión Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO PUNTO: Lectura y aprobación del orden del día. - 

PRIMERO.- Lista de asistencia, verificación de quórum e 

instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - 

TERCERO.- Dictamen que propone la venta de bien 

inmueble Propiedad Municipal. Motiva C. Regidora Laura 

Elena Martínez Ruvalcaba. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Dictamen que propone autorización para la 

contratación de línea de crédito global tramitada por el 

Gobierno del Estado de Jalisco con BANOBRAS, para 

refinanciamiento e inversión en obra pública productiva. 

Motiva C. Regidora Laura Elena Martínez Ruvalcaba. - - - - - - 

QUINTO.- Dictamen que propone la aprobación de los 

montos de inversión proveniente del remanente 2014 dos mil 

catorce, del Programa FONDO DE APROTACIONES PARA 

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPALFAIS PARA 

LA OBRA CONTRUCCION DE RED DE DRENAJE EN 

ATEQUIZAYAN, CALLE CRUZ BLANCA Y PROLONGACION 

DE CALLE CRUZ BLANCA. Motiva el C. Regidor J. Jesús 

Guerrero Zúñiga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO.- Dictamen conjunto de Comisiones Edilicias de 

Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra, Hacienda Pública y de Patrimonio 

Municipal, que autoriza diversas obras públicas, derivado de 

recursos asignados por medio del Programa de 

Infraestructura en su vertiente infraestructura para el 

HABITAT, Ejercicio Presupuestal 2016 dos mil dieciséis. 
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Motiva el C. Regidor J. Jesús Guerrero Zúñiga. - - - - - - - - - - 

SÉPTIMO.- Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

C. Secretario General Higinio del Toro Pérez: Señores 

Regidores está a su consideración la orden del día….C. 

Regidor Alan Israel Pinto Fajardo: Secretario, muy buenas 

tardes. Quiero solicitarle se integre al orden del día como 

punto vario, una solicitud de licencia que su servidor como 

Regidor por un periodo de 13 trece días, la cual solicito surja 

efecto a partir del día 4 cuatro de Noviembre del presente 

año.  C. Secretario General Higinio del Toro Pérez: Está a 

su consideración, lo hemos hecho en otras ocasiones, 

amparados en el Artículo 31 treinta y uno, de este 

Reglamento Interior, a pesar de que es una Sesión 

Extraordinaria está abierto el punto que propone el Regidor 

Alan Israel Pinto Fajardo y anteriormente di lectura a la orden 

del día, aquellos Regidores que estén por aprobar la orden 

del día con el anexo asunto vario, solicitado por el Regidor 

Pinto Fajardo, les pido que lo expresen levantando su 

mano…. 17 votos a favor, aprobado por unanimidad. - - - -  
TERCER PUNTO: Dictamen que propone la venta de bien 

inmueble Propiedad Municipal. Motiva C. Regidora Laura 

Elena Martínez Ruvalcaba. C. Regidora Laura Elena 

Martínez Ruvalcaba: HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, 

JALISCO. PRESENTE Quienes motivan y suscriben LIC. 

LAURA ELENA MARTINEZ RUVALCABA, C. JOSE DE 

JESUS GUERRERO ZUÑIGA, C. EDUARDO GONZALEZ, 

LIC. MATILDE ZEPEDA BAUTISTA y LIC. ROBERTO 

MENDOZA CARDENAS en nuestro carácter de Regidores 

Integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda 

Pública y del Patrimonio Municipal, con fundamento en los 
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artículos 115 constitucional fracción I y II de nuestra Carta 

Magna, 1,2,3,73,77,85, 88, 89 y demás relativos de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4, 

5,10,27,29,30,34,35,41,49,50 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y 

sus Municipios, así como lo normado en los artículos 40, 47, 

60, 87, 92, 99, 104 al 109 y demás relativos y aplicables  del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, 

Jalisco; al amparo de lo dispuesto, presentamos a la 

consideración de este Pleno, DICTAMEN QUE PROPONE 

VENTA DE BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL, 

de conformidad con la siguiente: EXPOSICION DE MOTIVOS 

Y ANTECEDENTES:I.- El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es 

obligación adoptar para los estados en su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el Municipio libre y 

autónomo gobernado éste por un Ayuntamiento de elección 

popular, lo que es reiterado en la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, en sus artículos 1 y 2, señalando además 

la forma de gobierno contenida en el artículo 73, que se rige 

por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, misma que indica entre otras cosas la 

forma de funcionar de los Ayuntamientos, la manera de 

conocer y discutir los asuntos de su competencia; así como la 

facultad de los suscritos de presentar propuestas, según lo 

previsto por los artículo 87 párrafo 1 fracción IV y demás 

relativos y aplicables del Reglamento Interior de 

Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco. 

II.- Mediante Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento 
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número 22, de fecha 12 de Octubre de 2016, bajo el cuarto 

punto vario “B” del orden del día, se turnó para estudio y 

dictaminación a la Comisión de Hacienda, Iniciativa de 

Acuerdo Económico que propone y turna a comisiones la 

posibilidad de enajenar bienes inmuebles de propiedad 

municipal, para cubrir obligaciones del Municipio.III.- El 

artículo 88  de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 

Municipal para el Estado de Jalisco, establece que se justifica 

la enajenación de venta de bienes para pago de deuda o 

cualquier otro fin que busque el interés general.IV.- Mediante 

oficio HM-DE-272/2016, suscrito por el encargado de la 

Hacienda Municipal LIC. CARLOS AGUSTIN DE LA FUENTE 

GUTIERREZ,  informa que se tiene un pasivo acumulado con 

Pensiones del Estado (IPEJAL) por la cantidad de 

$9´019,227.00 (NUEVE MILLONES DIECINUEVE MIL, 

DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100.M.N.) derivado 

de las cuotas patronales que no ha sido posible liquidar, en 

virtud de que se han enfocado principalmente a liquidar los 

adeudos recibidos.V.- Por otra parte, es importante recalcar 

que existen muchas solicitudes de escuelas públicas de los 

diferentes niveles educativos, preescolar, básico, secundaria, 

medio superior y superior, que piden apoyo económico o en 

especie sobre todo para infraestructura, pero no se tiene flujo 

presupuestal por el Ayuntamiento para cubrir esta y varias 

necesidades de asistencia social. CONSIDERANDOS:En 

sesión de Comisiones celebrada el día viernes 21 de Octubre 

de la anualidad en curso,  se analizó lo siguiente:1.- Se 

revisaron varios inmuebles de propiedad municipal que 

pudieran ser susceptibles de enajenación, conforme al listado 

proporcionado mediante oficio 292/2016 por parte de la 

Jefatura de Patrimonio Municipal, resultando el más viable a 
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propuesta de la mayoría de los integrantes de la Comisión el 

siguiente: BIEN INMUEBLE CONOCIDO COMO PARCELA 

20 EN EL EJIDO DE ATEQUIZAYAN DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO CON SUPERFICIE 

ESCRITURARIA DE  97,170.07 Noventa y siete mil ciento 

setenta metros, siete decímetros cuadrados, ubicado al 

poniente de Ciudad Guzmán de este Municipio, por el camino 

a Atequizayan-Ciudad Guzmán. Medidas y linderos: Al 

Noreste 276.55 metros y linda con camino Atequizayan-

Ciudad Guzmán. AlEste en 3 segmentos, empezando su 

delineación de Norte a Sur mide 243.41 metros con brecha, y 

voltea ligeramente al Sureste 14.04 metros y linda con 

anchura de brecha, nuevamente da vuelta al Sur en 42.69 

metros y linda con Sergio Moreno Flores. Al Suroeste en 

línea quebrada mide 22.45 metros y linda con Sergio Moreno 

Flores, 11.31 metros linda con anchura de brecha y 530.65 

metros con la parcela 21. Al Noroeste en 5 segmentos, 

empezando su delineación de Sur a Norte mide 81.39 metros, 

voltea nuevamente al Noreste un poco más inclinado al Este 

en 59.14 metros y linda con Oscar Moreno Lepe, voltea al 

Noreste más inclinado al Norte48.89 metros nuevamente da 

vuelta al Noreste en 58.35 metros  y finalmente sigue más 

inclinado al Esteen 33.96 metros y linda con camino. Mismo 

que se encuentra libre de todo gravamen y/o adeudo,  

escriturada mediante instrumento público número 3,608, 

otorgada ante la fe del Notario Público número 1 uno de 

GomézFarias, Jalisco, Lic. Francisco Javier Romero 

Valencia.2.- Derivado del DEFICIT entre los ingresos y los 

egresos, por falta de liquidez,  se dejó de cumplir con las 

obligaciones que  señalan los artículos 9, 10, 11 y demás 

relativos y aplicables de la Ley del Instituto de Pensiones, 



7 
 

Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 23 de fecha 27 de octubre de 2016 
Página 7 de 62 

Secretaria General.    Ayuntamiento 2015-2018 
HTP/ylp/mlrn. 

buscando alternativas para solventar la falta de pago que 

permitan dar cumplimiento al pago de cuotas patronales sin 

poner en riesgo los beneficios que el Instituto otorga a los 

servidores públicos de este Ayuntamiento afiliados, en este 

tenor de ideas, se considera que, para evitar la ejecución 

forzosa del pago de las Aportaciones que en su momento 

pudiera ejercer el Instituto de pensiones del Estado de 

Jalisco, reteniéndonos las aportaciones y participaciones 

que afectarían el cumplimiento de otras obligaciones que 

tiene el Ayuntamiento como pago de nómina, energía 

eléctrica, aportaciones al Imss, acreedores, programas de 

Gobierno, y al propio Instituto de Pensiones; es que se 

considera que la opción más viable para cubrir al IPEJAL 

conforme a la tabla de distribución que se enmarca en el 

artículo 39 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, las cuotas obrero patronales, es la venta de un 

inmueble que permita con el producto de la enajenación, 

intentar negociaciones de pago con la condonación de 

recargos.3.- Por otra parte y no menos importante, resulta la 

problemática que se tiene en algunas escuelas del Municipio, 

sobre todo en infraestructura y remozamiento, así como 

algunas necesidades básicas del sector más vulnerable de la 

sociedad, para cubrir alimentación o asistencia médica, 

siendo una de las Obligaciones y facultades del Ayuntamiento 

apoyar a la educación  y la asistencia social conforme a la 

Fracción IX del artículo 37 de la Ley de Gobierno  y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.4.- Se 

cuenta con un avalúo del inmueble descrito en el 

considerando 1 (uno) arrojando un valor comercial de 

$7´967,945.45 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y 
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CINCO PESOS 45/100 M.N.).5.- Por lo antes expuesto, en 

los términos de los artículos 179 y demás relativos y 

aplicables de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Jalisco, 84,85,86,87, 88 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, 

dado la falta de liquidez económica que se tiene,  resulta 

necesario para allegarse de recursos la venta de un bien 

inmueble, por lo que se considera que basados en el avalúo 

comercial descrito en supralíneas, se considera que es 

procedente sacar a la venta el inmueble descrito en el punto 

1 uno de los considerandos, en los términos de los artículos 

37 fracción IX,  88 fracción I de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, 

dado que se pretende cubrir deuda, apoyar la educación y a 

la asistencia social se justifica la enajenación del inmueble, 

permitiéndonos citar textualmente los preceptos legales antes 

invocados: Artículo 37. Son obligaciones de los 

Ayuntamientos, las siguientes: …”IX. Apoyar la educación, 

la cultura, la asistencia social y demás funciones públicas 

en la forma que las leyes y reglamentos de la materia 

dispongan…”Artículo 88. Cuando se trate de actos de 

transmisión de dominio de los bienes del dominio privado de 

los municipios, se deben observar los requisitos siguientes:I. 

Justificar que la enajenación responde a la ejecución de un 

programa cuyo objetivo sea la satisfacción de un servicio 

público, pago de deuda o cualquier otro fin que busque el 

interés general;II. Realizar, en el caso de venta, un avalúo 

por perito autorizado, para determinar el precio mínimo de 

venta; yIII. Realizar la enajenación mediante subasta pública 

al mejor postor, salvo que por las circunstancias que rodeen 

al acto, el Ayuntamiento decida por mayoría calificada 
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cualquier otro procedimiento de enajenación….”6.- Dado que 

el avalúo realizado por perito autorizado arroja un valor 

comercial mínimo de $7´967,945.45 (SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 45/100 M.N.), se considera 

que es viable aprobar la venta del inmueble descrito en el 

punto (uno) de los considerandos, basados en el avalúo de 

referencia, se propone fijar como precio mínimo de venta en 

subasta pública  la cantidad de 9´000,000.00 (NUEVE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), sugiriendo se 

distribuya una vez realizada la almoneda en la forma 

siguiente: $7´500.000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) para abono en cuenta al adeudo 

que se tiene con el Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco (IPEJAL), y la cantidad que se obtenga de la subasta 

final que resulte de diferencia de los $7´500.000.00 (SIETE 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

destinados al IPEJAL, se destine para apoyo a la educación y 

a la asistencia social.Por lo anteriormente expuesto de 

conformidad a lo dispuesto por los artículos  60,  71 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento; los integrantes de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, en la sesión de 

comisión, celebrada el día de 21 de Octubre de la anualidad 

en curso, aprobamos el presente dictamen  por mayoría 

calificada con cuatro votos a favor y una abstención por parte 

del Lic. Roberto Mendoza Cárdenas;  proponiendo para su 

discusión y en su caso aprobación dictamen que contiene los 

siguientes RESOLUTIVOS: PRIMERO.- Se autoriza por el 

Pleno del Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco; en los términos de los artículos  179 y demás 
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relativos y aplicables de la Ley de Hacienda Municipal para el 

Estado de Jalisco, 37 fracción IX, 84,85,86,87, 88 fracción I 

de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 

para el Estado de Jalisco, la desincorporación del dominio 

público al dominio privado, del bien inmueble de propiedad 

Municipal conocido como parcela 20 ubicado en la población 

de Atequizayán, Delegación del Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco; descrito en el punto 1 (uno) de los 

considerandos, desincorporado  que sea del dominio público, 

se autoriza su venta en subasta pública al mejor postor, 

fijándose como precio mínimo de venta la cantidad de 

$9´000,000.00 (NUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 

M.N.).SEGUNDO.- Autorizada la venta en los términos del 

resolutivo primero, instrúyase al Encargado de la Hacienda 

Municipal, para que en estricto apego a lo enmarcado en los 

artículos 179 y demás relativos y aplicables de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Jalisco, 88 fracción III 

de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 

para el Estado de Jalisco, sustanciando la subasta al 

procedimiento previsto por el capítulo IV del Título Octavo del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco; 

aplicado supletoriamente, proceda a integrar un expediente y 

emita convocatoria conjuntamente con el Presidente 

Municipal y el Secretario General del Ayuntamiento, en donde 

se convoque postores que deseen participar en la compra del 

inmueble de propiedad Municipal conocido como parcela 20, 

ubicado en la población de Atequizayán, Delegación del 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; descrito en el punto 

1 (uno) de los considerandos, con invitación directa a los 

colindantes, estableciéndose como precio mínimo de venta la 

cantidad de $9´000,000.00 (NUEVE MILLONES DE PESOS 
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00/100 M.N.), la convocatoria deberá ser publicada en la 

Gaceta Municipal conforme al artículo 3 fracción V, del 

Reglamento de la Gaceta, en los estrados de la Presidencia 

Municipal y en la página web oficial del Ayuntamiento 

www.ciudadguzman.gob.mx, se autoriza e instruye como 

Oficialía de parte para la recepción de posturas a la 

Secretaria General del Ayuntamiento. TERCERO.- Se 

autoriza por el Pleno del Ayuntamiento del Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco, que el monto total que se 

obtenga con la venta del inmueble de propiedad Municipal 

conocido como parcela 20, ubicado en la población de 

Atequizayán, Delegación del Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco; descrito en el punto 1 (uno) de los 

considerandos, ingrese a la Hacienda Municipal como 

Ingreso local de libre disposición con fundamento en lo 

establecido por el artículo 2 fracciones XIX y XXI de la Ley de 

Disciplina Financiera, autorizándose que se distribuya en la 

forma siguiente: $7´500.000.00 (SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) para abono en 

cuenta al adeudo que se tiene con el Instituto de Pensiones 

del Estado de Jalisco (IPEJAL), y la cantidad que se obtenga 

de la subasta final que resulte de diferencia de los 

$7´500.000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N. destinados al IPEJAL, se destine para apoyo a la 

educación y a la asistencia social en los términos de lo 

mencionado en los puntos 5 y 6 de los 

considerandos.CUARTO.- Se aprueba por el Pleno del 

Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; 

que una vez realizada la subasta pública del inmueble de 

propiedad Municipal conocido como parcela 20, ubicado en la 

población de Atequizayán, Delegación del Municipio de 
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Zapotlán el Grande, Jalisco; descrito en el punto 1 (uno) de 

los considerandos, se autoriza:a.-) Se enajene el bien a quien 

resulte ser el mejor postor sobre el precio mínimo de venta 

establecido, una vez que el comprador haya realizado el pago 

total del inmueble, conforme a lo establecido por el 

antepenúltimo párrafo del artículo 179 de la ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Jalisco.b.-) Se autoriza y faculta 

a los representantes del Ayuntamiento, Presidente Municipal, 

Síndico, Secretario General y Encargado de la Hacienda 

Municipal, para que firmen y suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente acuerdo y otorguen la 

escrituración cuyo costo será a cargo del comprador.c.-) Se 

informe al Pleno del Ayuntamiento el resultado final del 

proceso de enajenación  y cuanto fue el ingreso que se 

obtuvo.QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo al 

Encargado de la Hacienda Pública Municipal, Secretario 

General, Jefatura de Patrimonio Municipal y a cualquier 

dependencia que tenga relación al acuerdo que se autoriza 

para los efectos a que haya lugar.ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN CD. GUZMAN, 

MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO, 

OCTUBRE 21 DE 2016“2016, Año del Centenario del 

Natalicio de la Internacional Compositora Consuelito 

Velázquez”La Comisión Edilicia de Hacienda Pública y de 

Patrimonio MunicipalLIC. LAURA ELENA MARTINEZ 

RUVALCABAPresidente de la ComisiónC. JOSE DE JESUS 

GUERRERO ZUÑIGA VocalC. EDUARDO GONZALEZ Vocal 

LIC. MATILDE ZEPEDA BAUTISTA Vocal   LIC. ROBERTO 

MENDOZA CARDENAS Vocal FIRMAN” - - - - - - C. Regidor 

José Luis Villalvazo de la Cruz: Buenas noches a todos. 

Nada más una reflexión; criticamos los vicios y las omisiones 
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de los Gobiernos anteriores como el de José Luis Orozco, en 

donde señalamos que era muy grave el omitir el pago de las 

pensiones, se decae en una irresponsabilidad muy seria el 

hecho de estar omitiendo ese pago  y pues finalmente se 

tienen consecuencias. Creo que esto ya estaba 

presupuestado, ya estaba contemplado en el Presupuesto de 

Egresos 2016 dos mil dieciséis, entonces apenas llevamos un 

año de esta Administración y pues ya tenemos que vender un 

terreno que vale $8´000,000.00 (Ocho millones de pesos 

00/100 m.n.) Lo que si me preocupa es que si vemos que 

este es el caminito,¿para el próximo año tendríamos que 

vender otra cosa a lo mejor para pago de pensiones? y al 

tercer año otro inmueble, la Presidencia tal vez. Sabemos 

que los Ayuntamientos todos están quebrados y se están 

buscando algunas soluciones para sacar adelantes estas 

broncas que tienen los Municipios, pero por eso, eso se 

provee en el Presupuesto de Egresos y también se provee en 

la Ley de Ingresos. Ya se vendieron 2 dos terrenos, que 

fueron canjeados por emulsión asfáltica y yo sí quisiera que 

consideráramos, si tomamos en cuenta a la gente y le 

preguntáramos, que vamos a enajenar un bien, patrimonio 

del Municipio que vale $8´000,000.00 (Ocho millones de 

pesos 00/100 m.n.) para pagar un adeudo del Ayuntamiento 

con Pensiones del Estado, ¿qué nos contestarían? que 

estamos aquí para velar por los intereses de la gente, por los 

intereses de quienes confiaron en nosotros. Yo quisiera saber 

cuál va a ser nuestro voto; si vamos a votar, como votarían 

esas gentes que votaron por nosotros que nos pusieron aquí 

en este lugar para defender precisamente sus intereses. Yo 

en este caso, déjenme decirles que yo votaría como creo que 

esa gente votaría, la gente que confió en nosotros, por esa 
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razón desde ahorita defino mi postura y mi voto va en contra 

de la venta de ese inmueble, es un inmueble estratégico que 

creo que pudiera redituarnos más a futuro, gracias. C. 

Regidor Juan Manuel Figueroa Barajas: Gracias 

Secretario. Cuando se pone uno a analizar la propuesta que 

nos hacen en este dictamen, desde el punto de vista 

empresarial creo que esta es una jugada magistral de aquí de 

la Tesorería. Tenemos un problema Profesor José Luis, de 

Pensiones del Estado que quedaron heredadas desde la 

Administración pasada. Tenemos una situación de que 

podríamos incurrir en una falta más grave al sernos retiradas 

lo que son las participaciones del Ayuntamiento, necesitamos 

hacer uso de los bienes para remediar los males, pero creo 

que se puede hacer de varias maneras, de manera 

irresponsable, a la carrera, rematando un bien o se puede 

hacer como está planteado este punto de acuerdo. Este 

punto de acuerdo, incrementa la liquidez del Ayuntamiento 

inmediato, reduce el costo de los intereses que está pagando 

el Ayuntamiento, si se logra hacer la venta en los términos en 

que está generándose. Hay un costo de oportunidad por 

encima del avalúo si es que se logra generar la venta como 

se menciona aquí y además hace unos meses este 

Ayuntamiento fue criticado porque se quería cambiar este 

terreno, se hablaba de que se quería cambiar este terreno, 

por camiones de basura y además quitar la posibilidad de que 

se abriera un CBTA en ese mismo terreno. Hoy día los 

camiones de la basura están funcionando, el CBTA está 

funcionando y tenemos un terreno libre que nos permite 

ponernos al corriente, saldar deudas que nos dejaron desde 

años anteriores y la posibilidad además de ayudar y contribuir 

para la asistencia social de Ciudad Guzmán. Estoy de 
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acuerdo con Usted Profesor en que es doloroso deshacerse 

de un bien de la ciudadanía pero creo que en las situaciones 

graves no hay más que medidas drásticas que se tienen que 

tomar, y creo que esta es una situación grave, se han pasado 

los meses y le hemos venido tolerando pero estoy seguro que 

la presión que tiene la Tesorería del Ayuntamiento, está al 

borde del colapso sino tomamos una decisión correcta y creo 

que es el momento de tomarla, es cuanto Secretario. C. 

Regidor Ernesto Domínguez López: Gracias, buenas 

noches compañeros. Aunando un poco a lo que comenta mi 

compañero Regidor Juan Manuel; debo decirle Profesor que 

esto es resultado de una eficiencia administrativa, bien lo 

dicen los bienes son para remediar los males, creo que 

nuestros electores nos eligieron para tomar decisiones y esta 

es una decisión que como dice el compañero es dolorosa, ¡sí! 

Pero es una decisión necesaria, ¿Por qué? Porque se vende 

a raíz de una mala administración anterior, es necesaria 

venderla porque nos están cobrando lo que la Administración 

anterior no pagó, eso es lo que deben saber nuestros 

electores, la Administración del PRI no pagó lo que debió 

haber pagado, es lo que hace u obliga al Ayuntamiento a que 

se vendan bienes por consecuencia de una pésima 

Administración. Es el resultado Profesor, lamentablemente 

tenemos que tomar este tipo de decisiones que no nos 

gustan, que puedan parecer drásticas pero que son 

necesarias. Los compañeros de la oposición, háblese del PRI 

y del PAN, hablaron, especularon, dijeron que había moches 

que había una sarta de mentiras con sus medios 

patrocinados. Ahora estamos viendo que se está ofreciendo 

este terreno en $9´000,000.00 (Nueve millones de pesos 

00/100 m.n.) eso nos permitirá pagar lo que ellos no pagaron 
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y encima favorecer a la Educación y a la Asistencia Social. 

Entonces yo lo invito a que lea más detenidamente, un poco 

la Iniciativa para que vea por qué es que se está vendiendo, 

es todo. C. Secretario General Higinio del Toro 

Pérez:Gracias Regidor. ¿Algún otro comentario Señores 

Regidores?.... Si no lo someteré directamente a la votación, 

aquellos Regidores que estén por aprobar el punto No. 3 tres, 

de la orden del día, les pido que lo expresen levantando su 

mano…. 12 votos a favor, 5 votos en contra: Del Regidor 

José Luis Villalvazo de la Cruz, el Regidor Alan Israel Pinto 

Fajardo, la Regidora Eugenia Margarita Vizcaíno Gutiérrez, la 

Regidora Claudia Murguía Torres y el Regidor Roberto 

Mendoza Cárdenas, aprobado por mayoría calificada. - - - - 
CUARTO PUNTO: Dictamen que propone autorización para 

la contratación de línea de crédito global tramitada por el 

Gobierno del Estado de Jalisco con BANOBRAS, para 

refinanciamiento e inversión en obra pública productiva. 

Motiva C. Regidora Laura Elena Martínez Ruvalcaba. C. 

Regidora Laura Elena Martínez Ruvalcaba:HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL 

GRANDE, JALISCO. PRESENTE Quienes motivan y 

suscriben LIC. LAURA ELENA MARTÍNEZ RUVALCABA, C. 

JOSE DE JESÚS GUERRERO ZUÑIGA, LIC. MATILDE 

ZEPEDA BAUTISTA, LIC. ROBERTO MENDOZA 

CÁRDENAS y C. EDUARDO GONZALEZ,  en nuestro 

carácter de Regidores Integrantes de la  Comisión Edilicia 

Permanente de Hacienda Pública y del Patrimonio Municipal 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, 

Jalisco,  con fundamento en los artículos 115 constitucional 

fracción I y II de nuestra Carta Magna,1,2,3,73,77,85, 88, 89 y 

demás relativos de la Constitución Política del Estado de 
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Jalisco, 1,2,3,4, 5,10,27,29,30,34,35,41,49,50 de la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo normado en 

los artículos 40, 47, 60, 87, 92, 99, 104 al 109 y demás 

relativos y aplicables  del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco; al amparo de lo 

dispuesto, presentamos a la consideración de este Pleno, 

DICTAMEN QUE PROPONE AUTORIZACION PARA LA 

CONTRATACION DE LINEA DE CREDITO GLOBAL, 

TRAMITADA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

JALISCO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS (BANOBRAS), PARA 

REFINANCIAMIENTO E INVERSION  EN OBRA PUBLICA 

PRODUCTIVA, poniendo a su consideración la 

siguienteEXPOSICION DE MOTIVOS:I.- El artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que es obligación adoptar para los Estados en su 

régimen interior, la forma de Gobierno Republicano, 

Representativo, Popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el 

Municipio libre y autónomo gobernado éste por un 

Ayuntamiento de elección popular, lo que es reiterado en la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 1 

y 2, señalando además la forma de gobierno contenida en el 

artículo 73, que se rige por la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

misma que indica entre otras cosas la forma de funcionar de 

los Ayuntamientos, así como la manera de conocer y discutir 

los asuntos de su competencia.II.- La fracción VIII, del 

artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a partir del 27 de mayo de 2015, establece que: 
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“Los Estados y los Municipios no podrán contraer 

obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a 

inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o 

reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores 

condiciones del mercado, inclusive los que contraigan 

organismos descentralizados, empresas públicas y 

fideicomisos y, en el caso de los Estados, adicionalmente 

para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los 

Municipios, lo anterior, conforme a las bases que establezcan 

las legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de lo 

previsto en esta Constitución, y por los conceptos y hasta por 

los montos que las mismas aprueben, que en ningún caso 

podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente y que 

las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes 

de sus miembros presentes, deberán autorizar los montos 

máximos para, en las mejores condiciones del mercado, 

contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de 

su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento 

de garantía o el establecimiento de la fuente de pago.” III.- De 

acuerdo con lo señalado en el artículo 5, tercer párrafo, de la 

Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

que señala: …“Los municipios podrán contratar deuda directa 

cuando así lo autorice el Ayuntamiento, por mayoría simple 

de sus miembros, o con el acuerdo de las dos terceras partes 

cuando el empréstito trascienda el periodo de la 

Administración Municipal”.IV.- De acuerdo con lo señalado en 

el artículo 10, fracción III, de la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, que señala: …“Son 

autoridades en materia de deuda pública dentro de sus 

respectivas competencias: …”III.- Los Ayuntamientos”; en 

términos de lo previsto por la fracción I del artículo 36 de la 
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Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco “Se requiere el voto favorable de la 

mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento para: 

…“I. Celebrar actos jurídicos o convenios que comprometan 

al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento”; 

siempre que se justifiquen en la ejecución de un programa 

cuyo objetivo sea la satisfacción de un servicio público o el 

pago de deuda”, como es el presente caso; y en el Título 

Noveno del Programa de Apoyo para el Financiamiento 

Global a Municipios, de la Ley de Ingresos del Estado de 

Jalisco para el Ejercicio Fiscal del Año 2016, el Congreso del 

Estado autorizó por unanimidad el acceso a financiamiento 

bajo dicho programa a todos los Municipios del Estado con un 

límite en monto de hasta el  35% (treinta y cinco por ciento) 

de los ingresos autorizados en su respectiva Ley de Ingresos 

para el Ejercicio Fiscal 2015.Por los  motivos antes expuestos 

la comisión edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal dictamina bajos los siguientes:CONSIDERANDOS: 

1.- Mediante Oficio HM-287/2016, el Encargado de la 

Hacienda Municipal, MTRO. CARLOS AGUSTÍN DE LA 

FUENTE GUTIÉRREZ,  solicita la aprobación de un crédito 

con BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS S.N.C. (BANOBRAS) por un monto de hasta 

$107´300,000.00 (CIENTO SIETE MILLONES TRECIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) al amparo de la Línea Global 

tramitada por el Gobierno del Estado de Jalisco con 

BANOBRAS, de donde se deriva una gran ventaja respecto a 

conseguir una tasa de interés menor a la que se tiene 

contratada, este crédito contempla el refinanciamiento de dos 

créditos vigentes y un crédito nuevo para obras, conforme a 

las propuestas de otorgamiento de crédito por parte de 
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BANOBRAS, propuesta de refinanciamiento, listado de Obras 

propuestas, tablas de amortización y calendario de pagos que 

se insertan para mayor ilustración - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - -  
 

 

 
 
Esto es: 
 

 Refinanciamiento de créditos:     $  

74´461,201.00 
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 Crédito nuevo para obras     $  

32´838,799.00 

 
CREDITOS A REFINANCIAR: 

 
 

No. 
SIC 

Fecha de 
formalización Contratante 

Monto Original 
(Moneda 
Nacional) 

Tasa 
de 

Interés 

Fecha de 
Vencimiento 

11520 27/03/2014 

José Luis 
Orozco 

Sánchez 
Aldana  

$67’000,000.00 TIIE + 
2.06 pp 

Junio 2029 

12244 04/03/2015 

Bertha 
Alicia 

Álvarez del 
Toro 

$25’000,000.00 TIIE + 
2.51pp 

Marzo 2030 

   $92’000,000.00   

 
 

 
 

Saldo al 30 de septiembre 2016, de la suma de los Créditos 
SIC 11520 mas SIC 12244 $74’461,201 
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LISTADO DE OBRAS 
NOMBRE DE LA OBRA APORTACIÓN 

MUNICIPAL 
 CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE MOCTEZUMA, 
INCLUYE CONSTRUCCION DE BANQUETAS, MACHUELOS, ALUMBRADO, DUCTOS 
DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN. 

$ 1,666,666.67 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DEPORTIVO COMUNITARIO “VILLAS DE CALDERÓN” 
INCLUYE CONSTRUCCIÓN DE TROTAPISTA, REHABILITACIÓN DE CANCHA DE 
USOS MÚLTIPLES, HUERTO URBANO, GIMNASIO AL AIRE LIBRE Y JUEGOS 
INFANTILES. 

$ 600,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DEPORTIVO COMUNITARIO “EL NOGAL”, INCLUYE: 
REHABILITACIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, ÁREA DE CONVIVENCIA, 
CANCHA DE FUTBOL 5, MOBILIARIO URBANO, ILUMINACIÓN. 

$ 1,200,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE CANAL PLUVIAL “ARROYO LOS GUAYABOS” SEGUNDA ETAPA. 
INCLUYE: REVESTIMIENTO DE TALUDES Y PLANTILLA DE CANAL, BANQUETAS, 
PROTECCIÓN DE HERRERÍA, ILUMINACIÓN, MOBILIARIO URBANO, PLAZOLETAS 
PARA CRUCE DE CANAL. 

$ 1,162,187.00 

AMPLIACIÓN DE COCINA DEL CDC “COLONIA TEOCALLI”. EDIFICACIÓN DE 54M2 
CON VENTANERIA, ACABADOS, ALBAÑILERÍA GENERAL, BARRAS DE TRABAJO, 
INSTALACIÓN HIDRÁULICA, SANITARIA Y ELÉCTRICA Y TARJAS DE LAVADO.  

$ 116,151.00 

MODERNIZACIÓN CATASTRAL. $ 6,216,375.06 
CONSTRUCCIÓN DE LOZA DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE PEDRO RAMIREZ 
VÁZQUEZ PRIMERA ETAPA. $ 8,000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE CALLE MANUEL M. DIÉGUEZ CON EMPEDRADO Y HUELLAS DE 
RODAMIENTO PRIMERA ETAPA. $ 5,000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO COMUNITARIO EN LA COLONIA “HIJOS 
ILUSTRES”, INCLUYE MOBILIARIO URBANO, ILUMINACIÓN, ÁREA DE CONVIVENCIA.  $ 1,800,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO COMUNITARIO EN LA COLONIA 
“REFORMA 1”, INCLUYE MOBILIARIO URBANO, ILUMINACIÓN, ÁREA DE 
CONVIVENCIA. 

$2,000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO COMUNITARIO EN LA COLONIA 
“SOLIDARIDAD LA PAZ”. INCLUYE MOBILIARIO URBANO, ILUMINACIÓN, ÁREA DE 
CONVIVENCIA.  

$ 1,800,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DEPORTIVO Y ÁREA DE RECREACIÓN EN LA 
COLONIA “CRUZ BLANCA”, INCLUYE: MOBILIARIO URBANO, PLAZA DE 
CONVIVENCIA, CENTRO COMUNITARIO. 

$ 800,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS, MACHUELOS y CALLES EN LA COLONIA “UNIÓN”.  $1,000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DEPORTIVO COMUNITARIO EN LA COLONIA “UNIÓN 
DE COLONOS”, INCLUYE MOBILIARIO URBANO, ILUMINACIÓN, ÁREA DE 
CONVIVENCIA. 

$ 1,000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA DELEGACIÓN DE 
ATEQUIZAYAN.  $ 48,873.27 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO PAULINO NAVARRO, INCLUYE: PINTURA, 
REMODELACIÓN DE BAÑOS, ACABADOS.  $ 428,546.00 

 
 $ 32,838,799.00 

 
TABLA DE AMORTIZACION Y CALENDARIO DE PAGOS 
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2.- Analizada la propuesta de Otorgamiento de una Línea de 

Crédito Global por $107’000,000.00 (Ciento siete millones de 

pesos 00/100 M.N.) preaprobada por BANOBRAS, que se 

detalla en el punto que antecede; y haciendo un comparativo 

se advierte, que al refinanciar en uno solo los créditos SIC 

11520 y SIC 12244 el Municipio obtiene los siguientes 

beneficios: *La reestructuración por los $74’461,201 

(SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROSCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS UN PESOS 00/100 

M.N.)  mejorará la tasa que se tiene actualmente que son de 

TIIE+2.39 y TIIE+1.96; La TIIE es la (Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio) esta es una tasa representativa 

de las operaciones de crédito entre bancos; a una tasa de 

TIIE + 1.59; *Un año de gracia para iniciar a pagar el capital; 

*Se nos ofrece la facilidad de ampliar el plazo para su pago; 
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*Aun con el crédito adicional de $32´838,799.00 (TREINTA Y 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

durante los próximos 13 (trece) años se pagará menos de lo 

que actualmente se paga por concepto de capital e intereses 

de los dos créditos que se refinanciarían; es decir los 

beneficios de la reestructuración serán para esta y las 

próximas 4 (cuatro) administraciones; *El beneficio anterior se 

demuestra, al hacer el comparativo del pago realizado del 

mes de septiembre del 2016 por $923,813.74 

(NOVECIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS TRECE 

PESOS 73/100 M.N.) con el que se proyecta a pagar en el 

mes de Enero del año 2030, por la cantidad de $924,875.00 

(NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 3.- Es de vital 

importancia recalcar que de obtenerse el otorgamiento de la 

Línea de Crédito Global propuesta con BANOBRAS, se podrá 

hacer obra directa productiva sobre todo en infraestructura 

vial y en las colonias con gran índice de marginación en el 

Municipio, que normalmente no se ven beneficiadas con 

programas de Gobierno, por faltar algún requisito de 

regularización y con ello el impacto sería muy benéfico 

para la población más vulnerable que podrá accesar por 

primera vez a espacios recreativos dignos.4.- Por la 

razones antes expuestas se considera viable que el 

Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, 

se adhiera al programa de financiamiento denominado Línea 

de Crédito Global Municipal, previsto por el Título Noveno de 

la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2016 y adquiera, bajo dicho programa, uno o 

varios financiamientos por un monto en su conjunto de hasta 
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$107´300,000.00 (CIENTO SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 00/100 M.N.) más 

comisiones, reservas, coberturas de tasa de interés, gastos, 

honorarios y demás accesorios financieros que se generen, 

con un término de pago de hasta 20 (VEINTE) años, a efecto 

de destinarse en la forma siguiente: inversión pública 

productiva  $32´838,799.00 (TREINTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) a 

refinanciamiento de créditos $74´461,201.00 (SETENTA Y 

CUATRO MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). Por lo 

anteriormente expuesto de conformidad a lo dispuesto por los 

artículos  60,  71 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento; 13, 16, 22, 25, 28 bis, 

y demás relativos y aplicables de la ley de Deuda Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios los integrantes de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, en sesión de comisión celebrada el día 21 de 

Octubre de la anualidad en curso, aprobamos el presente 

dictamen  por mayoría calificada con cuatro votos a favor y 

una abstención por parte del Lic. Roberto Mendoza 

Cárdenas;  proponiendo para su discusión y en su caso 

aprobación dictamen que contiene los 

siguientes:RESOLUTIVOS:PRIMERO.- Se autoriza al 

Ayuntamiento del Municipio de  Zapotlán el Grande, Jalisco; 

como resultado del previo análisis de la capacidad de pago 

del Municipio, a la celebración de una o más operaciones de 

crédito por un monto en su conjunto de hasta 

$107´300,000.00 (CIENTO SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 00/100 M.N.), más 
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comisiones, reservas, coberturas de tasa de interés, gastos, 

honorarios y demás accesorios financieros que se generen, 

con un término de pago de hasta 20 (veinte) años contado a 

partir de su primera disposición; financiamiento que deberá 

adquirir bajo los lineamientos de la Línea de Crédito Global 

Municipal a que se refiere el Título Noveno, del Programa de 

Apoyo para el Financiamiento Global a Municipios, de la Ley 

de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2016. SEGUNDO.- Previo análisis del destino planteado, 

se autoriza que los recursos extraordinarios que se obtengan 

en virtud del empréstito autorizado en el numeral anterior se 

destinará a el financiamiento del Programa de Inversión y 

Obra Pública del Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco; en la administración 2015-2018, 

considerando las  inversiones públicas productivas que se 

refieren en el punto 1 (uno) de los considerandos, mismos 

que se refieren como si a la letra se insertasen,  a destinarse 

los $107´300,000.00 (CIENTO SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 00/100 M.N.), en la 

forma siguiente: inversión pública productiva  $32´838,799.00 

(TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL, SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.) a refinanciamiento de créditos $74´461,201.00 

(SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROSCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS  UN PESOS 00/100 

M.N.). y/o  cubrir la aportación municipal en programas y 

acciones de inversión convenidos con la Federación, el 

Estado y/o otros Municipios, y/o programas de 

reconstrucción, reactivación económica o fomento al empleo 

local, programas de modernización administrativa o de 

fiscalización, y/o refinanciamiento o reestructura de créditos 
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constitutivos de deuda pública municipal a su cargo 

contraídos con anterioridad al 31 de diciembre de 2015 hasta 

por el saldo insoluto de su deuda al momento de su 

refinanciamiento o reestructura,y cubrir los  gastos, 

accesorios financieros, tales como de manera enunciativa 

mas no limitativa de primas por cobertura de tasa de interés, 

fondos de reserva, calificaciones crediticias, honorarios o 

comisiones por estructuración jurídico financiera, honorarios 

fiduciarios, notariales y demás conceptos relacionados con la 

contratación de las operaciones autorizadas.TERCERO.- 

Como fuente de pago y/o garantía del financiamiento 

autorizado se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 

Zapotlán el Grande,  Jalisco a afectar los siguientes ingresos 

de su hacienda pública:  hasta el 35% (treinta y cinco por 

ciento) de los derechos e ingresos que por concepto de 

participaciones en ingresos federales del Fondo General de 

Participaciones, parte del Ramo 28, le corresponden al 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y/o cualesquier otro 

fondo y/o derechos y/o ingreso provenientes de la Federación 

que los sustituya y/o complementen, y hasta el 35% (treinta y 

cinco por ciento) de los derechos e ingresos que por 

concepto de participaciones en ingresos federales del Fondo 

de Fomento Municipal le corresponden al Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco, y/o cualesquier otro fondo y/o 

derechos y/o ingreso provenientes de la Federación que los 

sustituya y/o complementen.CUARTO.- La presente 

autorización deberá ejercerse, en los términos y condiciones 

previstos por Título Noveno, del Programa de Apoyo para el 

Financiamiento Global a Municipios, de la Ley de Ingresos del 

Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal del Año 2016 por el 

que se Autoriza al Gobierno del Estado para que constituya 
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un Fideicomiso irrevocable de administración y fuente de 

pago (Fideicomiso Maestro Municipal) para la Distribución de 

las Participaciones en Ingresos Federales que del Fondo 

General de Participaciones (parte del Ramo 28) y Fondo de 

Fomento Municipal corresponden a los Municipios del Estado; 

por lo que a efecto de formalizar la afectación de ingresos 

que en este acto se autoriza, el Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco a través de sus funcionarios facultados 

deberá celebrar los convenios necesarios para su adhesión al 

citado Fideicomiso Maestro Municipal, con el carácter de 

fideicomitente adherente, y celebrar con el Estado de Jalisco 

los convenios de reconocimientos de adeudos y 

compensación para el caso de que reciban apoyos 

financieros por parte del Estado y/o aquellos instrumentos en 

que reconozca la subrogación del Estado, para el caso de 

ejecución de la obligación del Estado a subrogarse en las 

operaciones de financiamiento contraídas por el Municipio, en 

términos de la fracción VI del artículo 47 de la Ley de 

Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal del Año 

2016 y deberá preverse en los instrumentos respectivos que: 

para que el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; pueda 

ejercer el derecho a dar por terminado de manera anticipada 

y/o revocar el convenio de adhesión al Fideicomiso Maestro 

Municipal y el Convenio de Reconocimiento de Adeudo con el 

Estado, el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco requerirá 

de la previa aprobación de este Ayuntamiento y de la 

anuencia de los Fideicomisarios en primer lugar inscritos. Así 

mismo,  se autoriza a pactar en favor de la Secretaría de 

Planeación Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, 

que para el caso de que el Estado de Jalisco se subrogue en 

los derechos de acreedor que correspondan en las 



34 
 

Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 23 de fecha 27 de octubre de 2016 
Página 34 de 62 

Secretaria General.    Ayuntamiento 2015-2018 
HTP/ylp/mlrn. 

operaciones de crédito celebradas bajo el esquema de la 

Línea de Crédito Global Municipal, el Estado tendrá el 

derecho a compensar de las participaciones que en ingresos 

federales le corresponden al Municipio el monto mensual de 

amortización y pago correspondiente, así como el derecho 

del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría 

de Planeación, Administración y Finanzas a realizar la cesión 

o transmisión de los derechos de crédito y sus accesorios, 

garantías o fuente de pago, a favor de instituciones de crédito 

autorizadas para operar en el país.QUINTO.- Las 

operaciones que se celebren en términos de la presente 

autorización durante su vigencia podrán ser objeto de 

reestructura, refinanciamiento o adecuación en sus términos, 

sin exceder el plazo máximo autorizado y siempre que se 

obtengan mejoras jurídicas y/o financieras respecto de las 

condiciones originales de contratación.SEXTO.- Se autoriza 

al Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco;  

a participar como beneficiario del Fideicomiso Maestro 

Municipal establecido por la Secretaría de Planeación, 

Administración y Finanzas como mecanismo de distribución 

general de participaciones que en ingresos federales 

correspondientes al Fondo General de Participaciones y al 

Fondo de Fomento Municipal reciba el Estado de Jalisco de 

la Tesorería de la Federación de conformidad con lo previsto 

por los artículos 8º  y 9º de la Ley de Coordinación Fiscal del 

Estado de Jalisco con sus Municipios, así como a suscribir 

para tal efecto los actos jurídicos necesarios que documenten 

su consentimiento con la aportación de dichos ingresos por 

parte del Estado al Fideicomiso Maestro Municipal para 

efectos de una más transparente distribución de los mismos, 

sin perjuicio de derechos de terceros.SÉPTIMO.- Para la 
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ejecución de los acuerdos anteriores se faculta al C. 

Presidente Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande; 

Jalisco, para que de manera conjunta con el Síndico y 

Encargado de la Hacienda Municipal (Tesorero) suscriba el o 

los contratos de apertura de crédito, fideicomisos, convenios, 

instrucciones, mandatos y todos aquellos actos jurídicos 

preparatorios, preliminares y definitivos que se requieran para 

obtener, en una o varias disposiciones, los financiamientos 

autorizados y los actos accesorios a los mismos, incluyendo 

la afectación o direccionamiento de ingresos así como la 

contratación de coberturas de tasa de interés, garantías de 

pago oportuno u operaciones financieras similares, 

otorgándoles para tal efecto facultades generales para 

celebrar actos de dominio, de administración, de pleitos y 

cobranzas y cualquier facultad especial que se requiera, 

incluyendo la de suscripción de títulos y operaciones de 

crédito; así mismo se autoriza a que se realice directamente 

la contratación de las instituciones calificadoras de valores 

y/o asesores jurídicos y financieros, instituciones fiduciarias 

que sean requeridos.OCTAVO.-Una vez formalizadas las 

operaciones que documenten los financiamientos 

autorizados, se deberá realizar el trámite correspondiente a 

su inscripción en el Registro Estatal de Deuda Pública del 

Estado de Jalisco y ante el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que tiene 

a su cargo la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.NOVENO.- A efecto de reflejar la obtención de los 

recursos extraordinarios aprobados en los acuerdos 

anteriores se autoriza al Encargado de la Hacienda Municipal 

(Tesorero) para que realice los ajustes correspondientes a la 
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proyección de Ingresos contemplada en la Ley de Ingresos y 

al Presupuesto de Egresos del Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco para el ejercicio 2016 y notifique tales ajustes 

a este Ayuntamiento y al H. Congreso del Estado al rendir la 

Cuenta Pública. DÉCIMO.- Con la finalidad de fortalecer las 

finanzas públicas municipales, se autoriza al Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco por conducto de sus funcionarios 

facultados a convenir, adherirse y/o obligarse con la 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del 

Gobierno del Estado a instrumentar los Programas o 

Acciones de Fortalecimiento y Ajuste Financiero que sea 

determinados conjuntamente con el Comité Técnico DÉCIMO 

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, al 

Secretario, al Síndico y al Encargado de la Hacienda 

Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco, para que realicen las gestiones necesarias;  

así como para que pacten con BANOBRAS todas las 

condiciones y modalidades que se estimen necesarias o 

pertinentes respecto a la operación autorizada y para que 

comparezcan a la firma del contrato respectivo. DÉCIMO 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto el dictamen aprobado bajo el 

punto vigésimo séptimo, de la Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento de fecha 27 de Junio de 2016, que propone 

autorización para la contratación de financiamiento mediante 

un crédito con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos (BANOBRAS), Instituciones Financieras de crédito 

(BANCOS), sociedades financieras populares (SOFIPO) y/o 

cualquier otra entidad financiera que otorgue crédito 

Gubernamental, y el Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; en virtud de que se 

listan las obras ya aprobadas en este acuerdo, 
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incrementándose otras más en favor de la ciudadanía de las 

colonias marginadas y población vulnerable.DÉCIMO 

TERCERO.- Se instruye al Secretario General, para que 

proceda notificar a quien corresponda para que se cumpla 

con todos y cada uno de los acuerdos que aquí se autorizan. 

ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

CD. GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, 

JALISCO, OCTUBRE 24 DE 2016 “2016, Año del Centenario 

del Natalicio de la Internacional Compositora Consuelito 

Velázquez” La Comisión Edilicia de Hacienda Pública y de 

Patrimonio MunicipalLIC. LAURA ELENA MARTINEZ 

RUVALCABA Presidente de la ComisiónC. JOSE DE JESUS 

GUERRERO ZUÑIGA Vocal LIC. ROBERTO MENDOZA 

CARDENASVocalC. EDUARDO GONZALEZ VocalLIC. 

MATILDE ZEPEDA BAUTISTAVocal FIRMA” - - - - - - - - - - - 

C. Regidor José Luis Villalvazo de la Cruz: Sí me di a la 

tarea de revisar el documento y se me hizo muy interesante 

la propuesta, es acertado, parece que es urgente, la atención 

sobre todo a esas colonias marginadas, pero yo creo que no 

debe de ser a costa de más deuda. Tiene ciertos sus 

beneficios, su refinanciamiento, todos practicamos eso 

cuando tenemos deuda, pero cuando hacemos el 

refinanciamiento es precisamente para aminorar el costo de 

esas deudas que tenemos. Yo creo que sí se puede hacer 

aquí algo más sin necesidad de endeudar más al Municipio. 

Recordemos lo que significó esa gran deuda que nos heredó 

la Administración pasada y que por cierto desde antes de ser 

Gobierno la criticamos mucho, cuestionamos mucho esa gran 

cantidad de deuda que se tenía, esos $92´000,000.00 

(Noventa y dos millones de pesos 00/100 m.n.) que pidieron 

en los últimos 2 dos años, José Luis Orozco y la que salió de 
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Presidenta también. Yo estoy de acuerdo en que esas obras 

sí se ocupan, se ocupan mucho más obras porque sonmás 

las colonias que necesitan de más atención también. 

Entonces si estábamos hartos de una forma de hacer 

Gobierno porque se endeudaba mucho, criticamos mucho el 

endeudamiento, utilizamos la bandera de la austeridad, se 

buscó el adelgazar la nómina, quitar privilegios, bajar los 

salarios de altos funcionarios, era precisamente con la 

intención de generar ahorros. Bueno, esas obras, creo que 

podemos realizarlas con esos ahorros hasta donde se pueda, 

sin necesidad de endeudar más. Yo propongo que se 

prioricen esa obras, que no se endeude más al Municipio, si 

no se pueden realizar todas, que se realicen hasta donde se 

puedan, con lo que se tenga, esa es la propuesta. Tengamos 

en cuenta pues, que igual hace rato como lo comenté, qué 

contestaría un ciudadano si vamos y le preguntamos: vamos 

a realizar cierta obra en tu colonia, pero fíjate que vamos a 

endeudar más al Municipio, el mismo cuestionamiento. Yo 

aprobé junto con Ustedes la Ley de Ingresos, y dentro de ella 

se contempla el obtener mayores recursos para el Municipio, 

entonces confiando en ello, pues también pensé que eso 

ayudaría para lograr hacer obviamente más obras, en eso 

también ya se contempla la participación de los invernaderos, 

de los aguacateros, pero siento también que hay muchos 

eslabones que están sueltos y que deberían también pagar 

impuestos, cumplir con compresos aquí en el Municipio. 

Entonces, antes de señalar mi posición con respecto a cómo 

voy a emitir mi voto, sí quiero señalar algo muy importante, 

quiero puntualizar algo; sí quiero que quede bien claro, que el 

voto que yo emita, si coincide con la oposición, no significa 

que esté votando como bloque opositor, primero que nada, ni 
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tampoco por recomendación de nadie, ni por presión de 

nadie. Si el sentido de mi voto coincide con alguna fracción 

tampoco quiere decir que su servidor sea palero de nadie, ni 

soy un Regidor a modo, como por ahí alguien lo señaló, ni 

soy comparsa de nadie, ni soy cómplice de nadie satisfacer 

mi interés personal como se manejó en algunos medios. Mi 

voto siempre lo he asumido con responsabilidad. Y quiero 

señalar después de lo manejado, con base a sus argumentos 

y a esa situación, que mi voto también es en contra del 

endeudamiento, de endeudar más al Municipio, gracias. C. 

Regidor J. Jesús Guerrero Zúñiga: Yo quisiera aclarar 

Profe, que es muy diferente cuando se adquiere una deuda 

irresponsablemente, a cuando adquieres una deuda con 

responsabilidad. Yo creo que un Tesorero no solo debe de 

estar en un Ayuntamiento para cobrar y para pagar, por eso 

esta estrategia financiera, bien pensada y bien trabajada 

merece todo mi respeto y les voy a decir por qué; vamos a 

reestructurar 2 dos créditos con tasas se interese mucho más 

bajas, con la nueva reestructuras de lo que ya estaban 

planteadas. $74´461,201.00 (Setenta y cuatro millones, 

cuatrocientos sesenta y un mil, doscientos un pesos 00/100 

m.n.) con una tasa TIIE 1.59 uno, punto cincuenta y nueve, a 

parte un crédito adicional, esto es muy importante Profesor, 

porque yo creo que aquí en Guzmán, en Zapotlán, toda la 

gente vale lo mismo y hay muchas colonias en las que no 

podemos por ningún motivo traer algún tipo de recurso ni 

Federal ni Estatal, porque son colonias completamente 

irregulares y todos los días viene la gente aquí a requerirnos 

obras en sus colonias y la verdad no tenemos la liquidez para 

poder hacer obras en esas colonias. Lo más importante de 

esto, que se haría un total de $107´300,000.00 (Ciento siete 
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millones, trescientos mil pesos 00/100 m.n.) tanto de la 

reestructura de los 74 setenta y cuatro, más los 

$32´000,000.00 (Treinta y dos millones de pesos 00/100 

m.n.) de la nueva deuda, que ahí viene lo más importante y lo 

mejor; el pago actual que hizo la Tesorería éste mes de 

Septiembre, de solamente los $74´000,000.00 (Setenta y 

cuatro millones de pesos 00/100 m.n.) que tenemos de los 2 

dos créditos, el pago de este mes de Septiembre fue de 

$923,813.74 (Novecientos veintitrés mil, ochocientos trece 

pesos 74/100 m.n.) nada más cada mes se paga de los 

$74´000,000.00 (Setenta y cuatro millones de pesos 00/100 

m.n.) de los 2 dos créditos que tenemos. El pago por mes de 

los 2 dos créditos, ya con la reestructura de los 

$74´461,000.00 (Setenta y cuatro millones, cuatrocientos 

sesenta y un pesos 00/100 m.n.) más los $32´000,000.00 

(Treinta y dos millones de pesos 00/100 m.n.) nos daría un 

pago mensual Profesor, de $449,078.00 (Cuatrocientos 

cuarenta y nueve mil, setenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 

estaríamos teniendo un ahorro mensual de $474,735.00 

(Cuatrocientos setenta y cuatro mil, setecientos treinta y cinco 

pesos 00/100 m.n.) esto ¿por qué? Porque las tasas que nos 

está ofreciendo BANOBRAS mediante la cuenta global son 

tasas completamente baratas. Entonces ahí tendríamos un 

ahorro automáticamente cada mes de $774,735.00 estamos 

hablando que los primeros 12 doce meses del primer año, no 

vamos a aportar nada al capital, entonces estaríamos 

ahorrando en el mes trece ya del siguiente año, cuando 

estemos abonándole ya al capital, tendríamos un ahorro 

mensual de $240,815.00 (Doscientos cuarenta mil, 

ochocientos quince pesos 00/100 m.n.) ya empezándole a  

abonar al capital. El primer año haciéndose la reestructura 
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que empezáramos a pagar a partir de Diciembre, nada más 

en un año con la pura reestructuración y a parte el crédito 

que estamos sugiriendo de los $32´000,000.00 (Treinta y dos 

millones de pesos 00/100 m.n.) tendríamos un ahorro en el 

año de $4´243,256.00 (Cuatro millones, doscientos cuarenta 

y tres mil, doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.) 

nada más por haber checado y haber tenido una estrategia 

financiera, nada más con eso, porque no se está invirtiendo 

nada, o sea, el crédito que vamos a sacar más la reestructura 

nos van a dar un ahorro al año de $4´243,256.00 (Cuatro 

millones, doscientos cuarenta y tres mil, doscientos cincuenta 

y seis pesos 00/100 m.n.) Ya en el segundo año, con las 

aportaciones al capital, tendríamos un ahorro anual de 

$2´827,172.00 (Dos millones, ochocientos veintisiete mil, 

ciento setenta y dos pesos 00/100 m.n.) por eso, a mí se me 

hace algo extraordinario pensándolo financieramente y aparte 

merece todo mi respeto Carlos Agustín, porque les vuelvo a 

repetir, es una estrategia financiera bien pensada, que aparte 

va a resolver un problema de obra para las colonias que no 

podemos invertirles porque no tenemos manera de generar 

un tipo de recurso, vamos a tener ahorros considerables para 

la Administración, felicidades Carlos, es cuanto Secretario. C. 

Regidor Juan Manuel Figueroa Barajas: Gracias 

Secretario. Miren, creo que es nuestra obligación actuar con 

responsabilidad, aunando y uniéndome a lo que acaba de 

decir el Regidor José Guerrero; en los primeros 14 catorce 

años, incluyendo esos nuevos $32´000,000.00 (Treinta y dos 

millones de pesos 00/100 m.n.) y fracción que vamos a tener 

acceso, le ahorraríamos a este Ayuntamiento más de 

$18´000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 m.n.) o 

sea, si hoy no votamos esto a favor, en el 2030 dos mil 
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treinta, implicaría que este Ayuntamiento gastara 

$18´000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 m.n.) 

más, sin tener acceso a los $32´000,000.00 (Treinta y dos 

millones de pesos 00/100 m.n.) que nos están dando la 

opción de hacer obras y beneficencia en la Ciudad. Creo que 

este es un trámite meramente financiero, yo me uno a la 

felicitación del Regidor Pepe Guerrero a la Tesorería, porque 

creo que cuidaron al detalle todos los temas, nuevamente 

incrementaron la liquidez de inmediato al momento que este 

crédito se ejerza, desde luego los intereses se reducen. 

Tenemos acceso a un capital inmediato, el cual hoy no 

tenemos ese capital. Estamos atendiendo a la ciudadanía y 

todo lo que ellos están requiriendo y solicitan. Estamos 

atendiendo a la Colonia Hijos Ilustres, que el Regidor 

Mendoza pues defiende mucho y pues vamos a dar también 

una obra. Y estaremos votando en contra de esas obras al no 

aceptar este proyecto que nos están presentando de 

refinanciamiento. Dicho de otra manera; si hoy continuamos 

con el crédito tal y como está, al término, estoy hablando en 

20 veinte años, nosotros sin tener acceso a este capital 

adicional, gastaríamos más de $8´000,000.00 (Ocho millones 

de pesos 00/100 m.n.) adicionales a los que hoy estamos 

gastando. Es cosa nada más de ponerle un poquito de 

empeño a las matemáticas y darnos cuenta que esto que 

estamos hoy votando, es algo que le da respiro al 

Ayuntamiento, le da la capacidad de responderle a la 

ciudadanía, que creo que es nuestra obligación, nuestra 

responsabilidad y además nos hace ver como personas 

pensantes que estamos atendiendo con responsabilidad el 

tema financiero de un Ayuntamiento, que creo no se había 

hecho anteriormente. Solo nada más para el anecdotario; la 
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Administración pasada contrajo deudas por $92´000,000.00 

(Noventa y dos millones de pesos 00/100 m.n.) y hoy día 

estamos contrayendo una deuda que son 32 treinta y dos, les 

quiero recordar que 18 dieciocho de esos 32 treinta y dos, ya 

estaban aprobados, hoy se están desestimando  y 

únicamente estamos agregando $14´000,000.00 (Catorce 

millones de pesos 00/100 m.n.) más, para poder cubrir todas 

las necesidades que ya fueron enumeradas, es cuanto Señor 

Secretario. C. Regidor Ernesto Domínguez López: Gracias 

Secretario. Quiero dirigirme nada más a Usted Profesor en 

este sentido; lamentablemente sus decisiones como Regidor, 

no quiere vender bienes, no quiere refinanciar créditos y debo 

decirle que lamentablemente no existen varitas mágicas, ni 

mundos ideales, las colonias populares que varios decimos 

defender, las colonias populares que nos mueven el corazón, 

son las colonias que no pueden ser apoyadas por este 

Gobierno, por su carácter de irregular. Las reglas de 

operación de todos los fondos Federales, nos piden que se 

apliquen los recursos en barrios, colonias que tengan 

escrituras, que tengan estabilidad legal. Todas esas colonias 

que se van a apoyar con estos recursos, son colonias 

populares que de otra manera no se pueden apoyar. Es 

posible que si le preguntara a sus electores, le aseguro que le 

dirían que sí, porque no hay manera de otra forma que 

contrayendo deuda para este tipo de obras y sobre todo una 

deuda responsable, bien reestructurada, con un interés más 

bajo que desde ahí es el secreto de este asunto. Entonces 

esto es lo que mueve a esta Administración, buscar 

soluciones para este tipo de colonias, este tipo de barrios, 

que no pueden ser apoyados de otra manera. Entonces yo lo 

invito a que reflexione su voto nuevamente y sobre todo 
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también felicitar a la Hacienda Municipal por este excelente 

trabajo, es todo. C. Regidora Eugenia Margarita Vizcaíno 

Gutiérrez: Buenas noches a todos. Yo también quiero dar mi 

punto de vista y yo estoy de acuerdo con el refinanciamiento 

de la deuda, creo que es una buena gestión del Maestro 

Carlos Fuentes. Pero sí quiero también comentarles que yo 

no estoy de acuerdo con el endeudamiento, si se pudiera 

votar por separado, que yo sé que no, porque ya viene el 

punto, pues yo votaría por el refinanciamiento, pero pues con 

el endeudamiento que tanto se ha criticado que es como lo 

comenta el Profesor pues tampoco estoy de acuerdo, por lo 

tanto mi voto también va a ser en contra, es cuanto 

Secretario. C. Regidora Laura Elena Martínez Ruvalcaba: 

Gracias. Únicamente quiero hacerles notar que dentro del 

listado de obras, tal vez quienes no pertenezcan a la 

Comisión de Hacienda, ahí sí lo comentamos, pero les platico 

que el tema de la modernización catastral, aparte de que nos 

va a eficientar la oficina de Catastro para hacer mejores 

cobros, para hacer lo que nos ha faltado ahorita que en 

realidad el rezago no es muy grande pero lo atacaríamos en 

su totalidad lo que falta, esa modernización catastral, si 

Ustedes recuerdan la aprobamos en este Pleno el que se 

hiciera los estudios para ver los costos y es un programa que 

también financiaban obras que una vez que está instalado, de 

estos $6´216,375.00 (Seis millones, doscientos dieciséis mil, 

trescientos setenta y cinco pesos 00/100 m.n.) que estaría 

costando una vez que esté funcionando, en no más de 6 seis 

meses, se nos regresa el 40% cuarenta por ciento, que 

equivale aproximadamente a $2´480,000.00 (Dos millones, 

cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.) esa es una de 

las bondades que nos ofrece BANOBRAS en este caso como 
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incentivo a los Municipios que apuestan por la modernización 

de sus Coordinaciones, de sus Departamentos. Entonces 

cabe hacer mención que esta inversión va a ser aún más 

fructífera para el Municipio, es cuanto. C. Regidor José Luis 

Villalvazo de la Cruz: Nada más, tenemos que seguir 

luchando porque nuestro Municipio sea autosuficiente y que 

de acuerdo a lo recaudado pues también se tenga la 

capacidad de brindar servicios de calidad en este caso a los 

zapotlenses. Aún con todas las prácticas que se han querido 

realizar en beneficio de ellos, creo que no se ha logrado 

transformar, sigue siendo el costo por ejemplo de la nómina y 

todo eso, para el erario público sigue siendo la misma, no ha 

habido una modificación sustancial. Si quiero que quede claro 

de que no me opongo a las obras, a mí me encantó el hecho 

de que se consideraran a esas colonias, pero de hecho si le 

cuestionamos a algunas personas, van a decir: por qué están 

destinando $8´000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 

m.n.) a la construcción de losa de concreto hidráulico en la 

calle Pedro Ramírez, habiendo tantísimas colonias y que le 

están destinando a unas $48,000.00 (Cuarenta y ocho mil 

pesos 00/100 m.n.) a un $1´000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 m.n.) $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 

m.n.) etc. Entonces, no crean que me aventé la lectura así de 

manera muy somera, sí la analicé compañero. Y aquí saldría 

a colación alguna situación que se dio últimamente del 

adeudo que tiene el Señor José y que así deben de tener 

muchísimos a lo mejor adeudos, y que con eso se puede 

pagar alguna obra de aquí, como la del comedor  de la 

Delegación de Atequizayán que con como cuarenta y ocho 

mil y tantos pesos, o más comedores comunitarios. Entonces 

sí que quede claro eso y ahorita que Salió a colación este 
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punto, voy a citarlo porque no hay espacio también para un 

punto vario en esto; creo que en esa situación lejos de lo que 

causó todo esto, el hecho de ir de saquear prácticamente el 

local de ese Señor Don José, pues hubo una violación, 

primero a la dignidad de la persona y a los derechos 

humanos de ésta, creo que no es un caso menor y ahí creo 

que alguien debe fincársele responsabilidad por esta 

situación, no sé si sea Padrón y Licencias, no sé quién realizó 

el acto, pero creo que sí tenemos que estudiarlo y enmendar 

ese daño que se causó. Bueno, esto salió como extra de mi 

participación, es cuanto. C. Regidor Ernesto Domínguez 

López: Nada más comentarle un tema Regidor; 

desafortunadamente a nadie le gusta pagar impuestos, en 

varias ocasiones he escuchado al Presidente, como muchas 

personas vienen con él a solicitarle rebaja en el predial 

porque es adulto mayor, rebaja en los impuestos porque es 

madre soltera, rebaja en licencias de construcción porque son 

constructores que van a ampliar fuentes de empleo, rebajas, 

rebajas, rebajas, el Señor Presidente nos podrá comentar al 

respecto. La cartera vencida es muchísima ciertamente, pero 

lo invito también a que pase al Departamento de Apremios y 

verá que la gente no nos gusta pagar impuestos, entonces, 

hacer este tipo de maniobras financieras es lo que le da 

viabilidad al Municipio, es lo que le da margen de maniobra, 

es lo que nos permite hacer obras con los que más lo 

necesitan. Y menciona la continuación de Pedro Ramírez 

Vázquez, eso da viabilidad estructural para mayores 

inversiones, todo tiene una razón de ser, todo tiene una 

lógica y todo tiene un por qué. Entonces, yo lo invito a que 

previamente se acerque y con gusto se resuelven las dudas, 

para eso estamos, yo creo que es parte de este debate. 
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Entonces, nuevamente lo invito a reflexionar el sentido de su 

voto y créame que es para bien de la comunidad, es todo. C. 

Secretario General Higinio del Toro Pérez: Gracias 

Regidor. No sé si hay más comentarios Regidores…. Si no 

cerramos el punto a la discusión y lo sometemos 

directamente a la votación, aquellos Regidores que estén por 

aprobar el punto No. 4 cuatro de la orden del día, les pido que 

lo expresen levantando su mano…. 12 votos a favor, 5 
votos en contra: Del Regidor José Luis Villalvazo de la Cruz, 

el Regidor Roberto Mendoza Cárdenas, la Regidora Claudia 

Murguía Torres, la Regidora Eugenia Margarita Vizcaíno 

Gutiérrez y el Regidor Alan Israel Pinto Fajardo, aprobado 
por mayoría calificada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO PUNTO: Dictamen que propone la aprobación de 

los montos de inversión proveniente del remanente 2014 dos 

mil catorce, del Programa FONDO DE APROTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPALFAIS 

PARA LA OBRA CONTRUCCION DE RED DE DRENAJE EN 

ATEQUIZAYAN, CALLE CRUZ BLANCA Y PROLONGACION 

DE CALLE CRUZ BLANCA. Motiva el C. Regidor J. Jesús 

Guerrero Zúñiga. C. Regidor J. Jesús Guerrero 

Zúñiga:HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, 

JALISCO.PRESENTE: Quienes motivan y suscriben J. 

JESÚS GUERRERO ZUÑIGA, EDUARDO GOZNALEZ, LIC. 

ROBERTO MENDOZA CÁRDENAS, MARIA LUIS JUAN 

MORALES, JOSE LUIS VILLALVAZO DE LA CRUZ, LIC. 

MATILDE ZEPEDA BAUTISTA, LIC. LAURA ELENA 

MARTÍNEZ RUVALCABA,  en nuestro carácter de Regidores 

Integrantes de la Comisión Permanente de Obras Públicas, 

Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la 
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Tierra, en conjunto con la Comisión Permanente de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, con 

fundamento en los artículos 115 Constitucional fracción I y II, 

1, 2, 3, 73, 77, 85 fracción IV y demás relativos de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, 1, 2, 3 ,4 punto 

número 25, artículos 5,10, 27, 29, 30, 34, 35, 41, 49, 50 de la 

Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo normado en 

los artículos 38, fracción XV, 40, 47, 64, 87, 92, 99, 104 al 

109 y demás relativos y aplicables  del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco; al amparo 

de lo dispuesto, presentamos a consideración de este Pleno 

DICTAMEN QUE PROPONE LA APROBACIÓN DE LOS 

MONTOS DE INVERSION PROVENIENTES DEL 

REMANENTE 2014 DEL PROGRAMA FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL F.A.I.S., PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 

RED DE DRENAJE EN ATEQUIZAYAN, CALLE CRUZ 

BLANCA Y PROLONGACION DE CALLE CRUZ BLANCA”, 

haciendo la siguiente  EXPOSICION DE MOTIVOS: I.- El 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que es obligación para los estados 

adoptar en su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el Municipio libre y autónomo gobernado éste 

por un Ayuntamiento de elección popular, lo que es reiterado 

en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus 

artículos 1 y 2, señalando además la forma de gobierno 

contenida en el artículo 73, que se rige por la Ley del 
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Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, misma que indica entre otras cosas la forma de 

funcionar de los Ayuntamientos, así como la manera de 

conocer y discutir los asuntos de su competencia, así como la 

facultad del suscrito de presentar propuestas, según lo 

previsto por los artículo 87 párrafo 1 fracción I y demás 

relativos y aplicables del Reglamento Interior de 

Ayuntamiento del Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco. 

II.- De conformidad a lo preceptuado en el artículo 38 fracción 

II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento tiene la 

facultad para celebrar convenios con organismos públicos y 

privados tendientes a la realización de obras de interés 

común, siempre que no corresponda su realización al Estado, 

así como celebrar contratos de asociación público-privada 

para el desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura 

o de prestación de servicios o funciones, en los términos 

establecidos en la legislación que regula la materia. III.- 

Mediante oficio No. 225/2016, el Biol. Gustavo Leal Díaz, 

Coordinador de Gestión de Programas, Coplademun y 

vinculación de Delegaciones solicita sea elevada a 

consideración de este H. Cuerpo Edilicio, la propuesta de que 

una vez que la Hacienda Municipal le informa de la existencia 

de un remanente del techo presupuestal del programa FAIS 

ejercicio 2014 por un monto de $731,625.63 (Setecientos 

treinta y un mil seiscientos veinticinco 63/100 M.N.) solicita 

sea reprogramado en el presente periodo 2016, para 

aplicarse en la “CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

EN ATEQUIZAYAN, CALLE CRUZ BLANCA Y 

PROLONGACION DE CALLE CRUZ BLANCA”. Por los  

motivos antes expuestos la  comisión edilicia Permanente de 
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Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, dictamina bajos los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 1.- Mediante oficio No.007/2016  de la 

Jefatura de Egresos informa de la existencia de un 

remanente del techo presupuestal del programa FAIS 

ejercicio 2014 por un monto de $731,625.63 (Setecientos 

treinta y un mil seiscientos veinticinco pesos 63/100 M.N.) 

Para el efecto de ser reprogramado en el presente periodo 

2016. 2.- Derivado de la priorización de obra efectuada por el 

COPLADEMUN para el ejercicio presupuestal 2016, 

atendiendo a la solicitud de los vecinos de la Delegación de 

Atequizayan Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en 

congruencia con la solicitud, se proponen la siguiente obra  la 

“CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE EN 

ATEQUIZAYAN, CALLE CRUZ BLANCA Y PROLONGACION 

DE CALLE CRUZ BLANCA” En razón de lo anteriormente 

expuesto, la comisión edilicia de Obras Públicas, Planeación 

Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra con 

fundamento en los artículos 37, 40, 42, 64, 71, del 

Reglamento Interior, relativos al funcionamiento del 

Ayuntamiento; en Sesión de Comisiones celebrada el día 25 

de Octubre de la presente anualidad, analizados y estudiados 

los proyectos, aprobamos por unanimidad de los integrantes 

asistentes  las mismas, proponiendo para su discusión y en 

su caso aprobación dictamen que contiene los siguientes  

RESOLUTIVOS: PRIMERO.- Se autoriza la aprobación de la 

obra a ejecutar denominada: “CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

DRENAJE EN ATEQUIZAYAN, CALLE CRUZ BLANCA Y 

PROLONGACION DE CALLE CRUZ BLANCA”, con una 

inversión de $731,625.63 (SETECIENTOS TREINTA Y UN 
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MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 63/100 M.N.) 

SEGUNDO.-  Se autoriza la aprobación de los montos de 

inversión, provenientes del remanente 2014 del programa 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal F.A.I.S., y el ejercicio del gasto para la ejecución de 

la misma. TERCERO.- Se faculta a los CC. Presidente 

Municipal, Secretario General, Síndico y Encargado de la 

Hacienda Pública Municipal, para que a nombre y 

representación del Municipio, suscriban los instrumentos 

jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento al presente 

acuerdo. CUARTO.- Notifíquese al Presidente Municipal, 

Síndico Municipal, Encargado de la Hacienda Pública 

Municipal, Director de Obras Públicas, así como al 

Coordinador de Gestión de Programas, Coplademun y 

vinculación de Delegaciones, para los efectos legales 

procedentes. ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

REELECCIÓN” “2016, AÑO DEL CENTENARIO DEL 

NATALICIO DE LA INTERNACIONAL COMPOSITORIA 

CONSULITO VELAZQUEZ” CD. GUZMAN, MPIO. DE 

ZAPOTLAN EL GRANDE, JAL. OCTUBRE 26 DE 2016. “La 

Comisión Edilicia Permanente de Obras Públicas, 

Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la 

Tierra”J. JESÚS GUERRERO ZUÑIGAPresidente de la 

ComisiónEDUARDO GONZALEZ Vocal  LIC. ROBERTO 

MENDOZA CÁRDENAS  Vocal MARÍA LUIS JUAN 

MORALES Vocal JOSÉ LUIS VILLALVAZO DE LA CRUZ 

Vocal “La Comisión Permanente Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal” LAURA ELENA 

MARTÍNEZ RUVALCABA Vocal  EDUARDO GONZALEZ 

Vocal MATILDE ZEPEDA BAUTISTA Vocal LIC. ROBERTO 

MENDOZA CÁRDENAS VocalJ. JESÚS GUERRERO 
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ZUÑIGA Vocal FIRMAN” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C. Secretario General Higinio del Toro Pérez: Gracias 

Regidor. A su consideración este punto presentado por el 

Regidor J. Jesús Guerrero, ¿Algún comentario?.... Si no lo 

someto directamente a votación, aquellos Regidores que 

estén por aprobar el punto No. 5 de la orden del día, les pido 

que lo expresen levantando su mano…. 17 votos favor, 
aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEXTO PUNTO: Dictamen conjunto de Comisiones Edilicias 

de Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra, Hacienda Pública y de Patrimonio 

Municipal, que autoriza diversas obras públicas, derivado de 

recursos asignados por medio del Programa de 

Infraestructura en su vertiente infraestructura para el 

HABITAT, Ejercicio Presupuestal 2016 dos mil dieciséis. 

Motiva el C. Regidor J. Jesús Guerrero Zúñiga. C. Regidor J. 

Jesús Guerrero Zúñiga: HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO 

PRESENTE Los que suscribimos en nuestra calidad de 

Integrantes de las Comisiones Edilicias de Obras Públicas, 

Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la 

Tierra; y Hacienda Pública y de Patrimonio Municipal, de 

conformidad a lo dispuesto a los artículos 115 Constitucional 

fracción II, y los artículos 3,4,73,77,85 fracción IV, ,86 y 

demás relativos de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, 1, 2, 3, 4, 5 y 50 de la Ley de Gobierno y de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

artículo 47, 106 y 107 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, comparecemos 

a esta soberanía, presentando “DICTAMEN CONJUNTO DE 

COMISIONES EDILICIAS DE OBRAS PÚBLICAS, 
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PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA; HACIENDA PÚBLICA Y DE 

PATRIMONIO MUNICIPAL que autoriza Diversas Obras 

Públicas, derivado de recursos asignados  por medio del 

programa de Infraestructura en su vertiente 

infraestructura para el HÁBITAT,  del ejercicio 

presupuestal 2016”, que se fundamenta en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 1.- Que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 señala 

que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la ley 

determine. De igual forma en su fracción II, otorga facultades 

a los Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con las leyes 

en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 

los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 

su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 2.- Que la particular del Estado de Jalisco, en su 

artículo 73 reconoce al Municipio libre como la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa 

del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con las facultades y limitaciones 

establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 3.- Por su parte la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

determina que el Ayuntamiento tiene la facultad para celebrar 

convenios con organismos públicos y privados tendientes a la 
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realización de obras de interés común, siempre que no 

corresponda su realización al Estado y celebrar convenios 

con el Estado a fin de que éste de manera directa o a través 

del organismo correspondiente, se haga cargo en forma 

temporal de alguna de las funciones que los municipios 

tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el 

Estado y el propio Municipio.4.- Mediante oficio número 

226/2016, con fecha del 25 de Octubre del año 2016, suscrito 

por el Biólogo Gustavo Leal Díaz Coordinador de Gestión de 

Programas, COPLADEMUN y enlace de Delegaciones, y 

recibido el día 25 veinticinco de Octubre del 2016 dos mil 

dieciséis, en el departamento de Obras Públicas y en el 

departamento de Regidores, dirigido al Director de Obras 

Públicas, así como al Presidente de la Comisión de Obras 

Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia 

de la Tierra,  informo que se recibió oficio de aprobación con 

No. R15.134/SDUOTV7HSB/APR/022/2016 de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Delegación 

Jalisco, de la vertiente infraestructura para el HÁBITAT 2016, 

con las siguientes cantidades: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Aportación Federal Aportación Estatal Aportación Municipal TOTAL 

$2´677,848.00 $1´140,764.00 $1´590,651.00 $5´409,263.00 

A fin de someter a discusión en conjunto con la Comisión 

Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, para 

elevar a consideración de este H. Cuerpo Edilicio, la 

autorización de diversas obras, con el fin de dar continuidad 

al trámite administrativo ante el Gobierno Federal por medio 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) , y por el Gobierno del Estado de Jalisco, a través 

de la  Secretaría de Desarrollo e Integración Social (SEDIS) , 

así como la Secretaría de Planeación, Administración y 

Finanzas del Estado de Jalisco (SEPAF), sobre los recursos 



55 
 

Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 23 de fecha 27 de octubre de 2016 
Página 55 de 62 

Secretaria General.    Ayuntamiento 2015-2018 
HTP/ylp/mlrn. 

asignados al municipio de Zapotlán el Grande, dentro del 

programa de infraestructura en la vertiente de infraestructura 

para el Hábitat  del ejercicio presupuestal 2016”, con el fin de 

llevar a cabo obras de infraestructura básica y 

complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 

suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los 

hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o 

suburbanas de la zona de cobertura, de acuerdo a la 

distribución de los siguientes proyectos: VERTIENTE: 

INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITATTIPO DE 

INTERVENCIÓN: PARTICIPACIÓN COMUNITARIA - - - - - -  

No.  TIPO DE 
INTERVENCIÓN  

No. DE LA 
OBRA 

No. De Expediente  INVERSIÓN  DENOMINACIÓN 
FEDERAL 
50% 

LOCAL 
50% 

1.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
01 

PI/14/1/134  $8,915.00  $8,915.00  PREVENCIÓN DE 
LA 

DISCRIMINACIÓN 
2.‐  Participación 

Comunitaria 
140231DC0
02 

PI/14/1/135  $7,665.00  $7,665.00  DERECHOS DE LAS 
MUJERES 

3.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
03 

PI/14/I/136  $7,665.00  $7,665.00  DERECHOS DE LAS 
MUJERES 

4.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
04 

PI/14/I/137  $8,915.00  $8,915.00  PREVENCIÓN DE 
LA 

DISCRIMINACIÓN 
5.‐   Participación 

Comunitaria 
140231DC0
05 

PI/14/I/138  $8,915.00  $8,915.00  TALLER 
PREVENCIÓN DE 
ACOSO ESCOLAR 
(BULLYING) 

6.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
06 

PI/14/I/139  $8,915.00  $8,915.00  TALLER 
PREVENCIÓN DE 
ACOSO ESCOLAR 
(BULLYING) 

7.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
09 

PI/14/I/325  $13,955.00  $13,955.00  TALLER 
DEPORTIVO 
BASQUETBOL, 
FUTBOL Y 
VOLEIBOL. 

8.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
10 

PI/14/I/326  $13,955.00  $13,955.00  TALLER 
DEPORTIVO 
BASQUETBOL, 
FUTBOL Y 
VOLEIBOL. 

9.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
11 

PI/14/I/142  $12,452.00  $12,452.00  TALLER DE 
ZUMBA  

10.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
12 

PI/14/I/143  $12,452.00  $12,452.00  TALLER DE 
ZUMBA 

11.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
13 

PI/14/I/144  $13,955.00  $13,955.00  TALLER DE DIBUJO 

12.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
14 

PI/14/I/145  $13,955.00  $13,955.00  TALLER DE DIBUJO 

13.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
15 

PI/14/I/146  $20,084.00  $20,084.00  TALLER DE 
PIÑATAS 

14.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
16 

PI/14/I/147  $38,663.00  $38,663.00  CURSO DE 
REPOSTERÍA 
CERTIFICADO 

15.‐   Participación 
Comunitaria 

140231DC0
17 

PI/14/I/148  $38,664.00  $38,664.00  CURSO CORTE Y 
CONFECCIÓN 
CERTIFICADO 

16.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC0
18 

PI/14/I/149  $38,659.00  $38,668.00  CURSO 
GASTRONOMÍA 
CERTIFICADO 
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  TOTAL  $267,784.00  $267,793.00   

 

VERTIENTE:  INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT TIPO DE 

INTERVENCIÓN: GENERAL                               

TIPO DE 
INTERVENCIÓN  

No. DE LA 
OBRA 

No. De 
Expediente 

INVERSIÓN  DENOMINACIÓN 

FEDERAL
 

ESTATAL LOCAL
 

TOTAL 

General  140231ME0
01 

PI/14/1/445  $2´169,058.00
 
 

50.0000% 

$1,006,871.00
 
 

23.2099% 

$1´162,187.00
 
 

26.7901% 

$4´338,116.00 Drenaje pluvial 
(Construcción de 
Drenaje pluvial 
2da. Etapa en 
arroyo los 

Guayabos entre 
Av. Obispo 

Serafín Vázquez 
Elizalde y 

Segunda Privada 
de Quintanar) 

General  140231ME0
02 

PI/14/1/330  $192,131.00 
 

46.7423% 

$102,761.00 
 

25.0001% 

$116,151.00 
 

28.2576% 

$411,043.00  Ampliación 
(Ampliación de 
Cocina del CDC) 

General  140231ME0
03 

PI/14/I/331  $48,875.00 
 

39.2485 

$31,132.00 
 

25.0002% 

$44,520.00 
 

35.7513% 

$124,527.00  Equipamiento 
(Equipamiento 
de Cocina CDC) 

    TOTAL  $2´410.064.00  $1´140,764.00  $1´322,858.00  $4´873,686.00   

 

5.- En virtud de lo anteriormente expuesto y toda vez que 

mediante la autorización para la ejecución y construcción de 

las diversas obras, el Municipio tendrá acceso a recursos 

Federales y estatales, derivado del programa de 

Infraestructura vertiente de infraestructura para el Hábitat 

para el ejercicio fiscal 2016, se asignó una inversión total de 

$5´409,263.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N.), para las obras mencionadas en el punto 

anterior y: CONSIDERANDO:Por lo anteriormente expuesto 

de conformidad a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de las 

Comisiones Edilicias de Obras Públicas, Planeación Urbana y 

Regularización de la Tenencia de la Tierra; y Hacienda 

pública y Patrimonio Municipal en sesión celebrada el día 25 

veinticinco de Octubre del año 2016, aprobamos por mayoría 

de sus integrantes, con cinco votos a favor y dos 

abstenciones, para elevar a esta Soberanía los 

siguientes:PUNTOS DE ACUERDO 
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ECONÓMICO:PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco, para que a través de los 

ciudadanos LIC. ALBERTO ESQUER GUTIERREZ, en su 

carácter de Presidente Municipal, LIC. MATILDE ZEPEDA 

BAUTISTA, Síndico Municipal, LIC. HIGINIO DEL TORO 

PÉREZ, Secretario General, MTRO. CARLOS AGUSTÍN DE 

LA FUENTE GUTIÉRREZ Encargado de la Hacienda 

Municipal y al ING.  MANUEL MICHEL CHÁVEZ, Director de 

Obras Públicas, para que en nombre y representación de 

este Ayuntamiento, suscriban convenio de colaboración, así 

como todos los instrumentos jurídicos necesarios con el 

Gobierno Federal por medio de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) , y por 

el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la  

Secretaría de Desarrollo e Integración Social (SEDIS), así 

como la Secretaría de Planeación, Administración y 

Finanzas del Estado de Jalisco (SEPAF), para la 

ejecución de los recursos asignados al municipio de 

Zapotlán el Grande, dentro del programa de 

infraestructura en la vertiente de infraestructura para el 

Hábitat  para el Ejercicio Presupuestal 2016.SEGUNDO.- 

Se aprueban las acciones y obras del programa de 

infraestructura en su vertiente de infraestructura para el 

HÁBITAT 2016, así como los techos de inversión 

congruentes con las Reglas de Operación 2016 publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de Diciembre 

del año 2015 dos mil quince, así como la suscripción de todos 

los documentos necesarios para la ejecución de las diversas 

obras, las cuales serán ejecutados antes del 31 de Diciembre 

del año 2016 con recursos federales provenientes del 

Programa de infraestructura en su vertiente de infraestructura 
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para el HÁBITAT para el Ejercicio Presupuestal 2016, de 

acuerdo a los siguientes proyectos:  VERTIENTE: 

INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITATTIPO DE 

INTERVENCIÓN: PARTICIPACIÓN COMUNITARIA - - - - - -  

 

No.  TIPO DE 
INTERVENCIÓN  

No. DE LA 
OBRA 

No. De Expediente  INVERSIÓN  DENOMINACIÓN 
FEDERAL 
50% 

LOCAL 
50% 

1.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC001  PI/14/1/134  $8,915.00  $8,915.00  PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN 

2.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC002  PI/14/1/135  $7,665.00  $7,665.00  DERECHOS DE LAS 
MUJERES 

3.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC003  PI/14/I/136  $7,665.00  $7,665.00  DERECHOS DE LAS 
MUJERES 

4.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC004  PI/14/I/137  $8,915.00  $8,915.00  PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN 

5.‐   Participación 
Comunitaria 

140231DC005  PI/14/I/138  $8,915.00  $8,915.00  TALLER PREVENCIÓN 
DE ACOSO ESCOLAR 

(BULLYING) 
6.‐  Participación 

Comunitaria 
140231DC006  PI/14/I/139  $8,915.00  $8,915.00  TALLER PREVENCIÓN 

DE ACOSO ESCOLAR 
(BULLYING) 

7.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC009  PI/14/I/325  $13,955.00  $13,955.00  TALLER DEPORTIVO 
BASQUETBOL, FUTBOL 

Y VOLEIBOL. 
8.‐  Participación 

Comunitaria 
140231DC010  PI/14/I/326  $13,955.00  $13,955.00  TALLER DEPORTIVO 

BASQUETBOL, FUTBOL 
Y VOLEIBOL. 

9.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC011  PI/14/I/142  $12,452.00  $12,452.00  TALLER DE ZUMBA  

10.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC012  PI/14/I/143  $12,452.00  $12,452.00  TALLER DE ZUMBA 

11.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC013  PI/14/I/144  $13,955.00  $13,955.00  TALLER DE DIBUJO 

12.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC014  PI/14/I/145  $13,955.00  $13,955.00  TALLER DE DIBUJO 

13.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC015  PI/14/I/146  $20,084.00  $20,084.00  TALLER DE PIÑATAS 

14.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC016  PI/14/I/147  $38,663.00  $38,663.00  CURSO DE 
REPOSTERÍA 
CERTIFICADO 

15.‐   Participación 
Comunitaria 

140231DC017  PI/14/I/148  $38,664.00  $38,664.00  CURSO CORTE Y 
CONFECCIÓN 
CERTIFICADO 

16.‐  Participación 
Comunitaria 

140231DC018  PI/14/I/149  $38,659.00  $38,668.00  CURSO GASTRONOMÍA 
CERTIFICADO 

  TOTAL  $267,784.00  $267,793.00   

 

VERTIENTE: INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

TIPO DE INTERVENCIÓN: GENERAL - - - - - - - - - - - - - - - -  

TIPO DE 
INTERVENCIÓN  

No. DE LA 
OBRA 

No. De 
Expediente 

INVERSIÓN  DENOMINACIÓN 

FEDERAL
 

ESTATAL LOCAL
 

TOTAL 

General  140231ME0
01 

PI/14/1/445  $2´169,058.00
 
 

50.0000% 

$1,006,871.00
 
 

23.2099% 

$1´162,187.00
 
 

26.7901% 

$4´338,116.00 Drenaje pluvial 
(Construcción de 
Drenaje pluvial 
2da. Etapa en 
arroyo los 

Guayabos entre 
Av. Obispo 

Serafín Vázquez 
Elizalde y 

Segunda Privada 
de Quintanar) 

General  140231ME0
02 

PI/14/1/330  $192,131.00 
 

$102,761.00 
 

$116,151.00 
 

$411,043.00  Ampliación 
(Ampliación de 
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46.7423%  25.0001%  28.2576%  Cocina del CDC) 
General  140231ME0

03 
PI/14/I/331  $48,875.00 

 
39.2485 

$31,132.00 
 

25.0002% 

$44,520.00 
 

35.7513% 

$124,527.00  Equipamiento 
(Equipamiento 
de Cocina CDC) 

    TOTAL  $2´410.064.00  $1´140,764.00  $1´322,858.00  $4´873,686.00   

 

TERCERO.- Se autorice recibir los recursos asignados y 

transferidos por el Gobierno Federal, así como del Gobierno 

del Estado de Jalisco, al Gobierno Municipal de conformidad 

al convenio que se suscriba de acuerdo al punto primero del 

acuerdo, instruyendo al encargado de la Hacienda Municipal 

para que se eroguen conforme al destino determinado en las 

acciones y proyectos mencionados en el punto anterior. 

CUARTO.- Se autoriza las aportaciones municipales, la 

primera por un monto de $267,793.00 (Dos cientos sesenta y 

siete mil setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), de la 

partida presupuestal número 441 denominada “Ayuda 

Sociales” para el tipo de intervención en participación 

comunitaria, y de igual manera la segunda aportación por un 

monto de $1´322,858.00 (Un millón trescientos veintidós mil 

ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de la 

partida presupuestal número 614 denominada “División de 

Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización” para el 

tipo de intervención general, ambas del Ejercicio 

Presupuestal 2016.QUINTO.- Se autoriza al Gobierno del 

Estado a través de la “SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SEPAF)”, en relación con 

el artículo 5°, párrafo 3° y el artículo 13 fracción I (Inciso a) de 

la Ley de Deuda Pública, a efecto de que se realicen las 

retenciones de las participaciones Federales o Estatales en 

caso de incumplimiento de dicho convenio. SEXTO.- 

Notifíquese a los C.C. Presidente Municipal, Secretario 

General, Síndico y Encargado de la Hacienda Municipal, 

Director de Obras Públicas, así como al Coordinador de 

Gestión de Programas, COPLADEMUN y enlace de 
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Delegaciones, para los efectos legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

REELECCIÓN. CD. GUZMÁN, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN 

EL GRANDE, JALISCO, OCTUBRE 25 DE 2016“2016, Año 

del Centenario del Natalicio de la Internacional 

Compositora Consuelito Velázquez” J. JESÚS 

GUERRERO ZÚÑIGA. Regidor Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y regidor vocal en Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. MARÍA LUIS JUAN 

MORALES Regidor Vocal de la Comisión Edilicia de Obras 

Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia 

de la Tierra. ROBERTO MENDOZA CÁRDENAS Regidor 

Vocal de la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación 

Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra; y 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal EDUARDO 

GONZÁLEZ Regidor Vocal de la Comisión Edilicia de Obras 

Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia 

de la Tierra; y Hacienda Pública y Patrimonio Municipal JOSÉ 

LUIS VILLALVAZO DE LA CRUZ Regidor Vocal de la 

Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación Urbana y 

Regularización de la Tenencia de la Tierra; y Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal LAURA ELENA MARTÍNEZ 

RUVALCABA Regidor Presidente de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal MATILDE ZEPEDA 

BAUTISTA Regidor Presidente de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal FIRMAN” - - - - - - - 

C. Secretario General Higinio del Toro Pérez: Gracias 

Regidor. A su consideración el punto No. 6 seis de la orden 

del día Señores Regidores…. Si no hay comentarios 

cerramos el punto a la discusión y lo someto directamente a 
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la votación, aquellos Regidores que estén por aprobar esta 

Iniciativa, les pido que lo expresen levantando su mano…. 17 
votos a favor, aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - 
SÉPTIMO PUNTO: Asuntos varios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“A” Solicitud de licencia con vigencia del 4 cuatro al 18 

dieciocho de Noviembre, del presente año. Motiva el C. 

Regidor Alan Israel Pinto Fajardo. C. Regidor Alan Israel 

Pinto Fajardo: Gracias Secretario. Hace unos momentos les 

hice llegar a los integrantes de este Ayuntamiento un oficio 

que dirijo al Pleno que a la letra dice lo siguiente: H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLAN EL 

GRANDE, JALISCO. PRESENTE Por medio del presente les 

envío un cordial saludo deseándoles éxito en la función que 

desempeñan en beneficio de la comunidad, a la vez con 

fundamento en lo previsto por el artículo 72 de la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco y lo relativo en el artículo 24 punto 8 del Código 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 

solicito me conceda licencia a mi cargo de Regidor 

Propietario e Integrante de este Órgano de Gobierno, a partir 

del día viernes 04 de noviembre al día viernes 18 de 

noviembre del año 2016, solicitando se llame a ocupar mi 

lugar, por el tiempo de la ausencia a la Arquitecta Adriana 

Esperanza Chávez Romero, que es la que sigue en la lista de 

registro que en su momento se efectuó por la coalición 

PRIPVEM, para que desempeñe dicha función pública, el 

listado de candidatos se puede consultar en 

www.iepcjalisco.org.mx/candidatos2015-indez.php#por 

Municipio, en la responsabilidad de la presidencia y vocalías 

de las Comisiones de las que formo parte. Sin otro en 

particular, les reitero mi solidaridad y respeto agradeciendo 
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de antemano las atenciones que se sirvan dar a la presente 

ATENTAMENTE “2016, AÑO DEL CENTENARIO DE 

NATALICIO DE LA INTERNACIONAL COMPOSITORA 

CONSUELITO VELAZQUEZ” CD. GUZMAN, MUNICIPIO DE 

ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO, OCTUBRE 27 DEL 

2016 LIC. ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO REGIDOR 

Presidente de la Comisión E dilicia de Justicia FIRMA” - - - - - 

C. Secretario General Higinio del Toro Pérez: ¿Algún 

comentario Regidores?... Si no, con fundamento en lo 

dispuesto en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Zapotlán el Grande, específicamente en el Articulado No. 23 

veintitrés, en el numeral XV quinceavo, que al tratarse de un 

punto vario y por el tipo de propuesta que hace el Regidor 

Pinto Fajardo, lo tengo que someter a votación, aquellos 

Regidores que estén por aprobar la solicitud de licencia, les 

pido que lo expresen levantando su mano…. 17 votos a 
favor, aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OCTAVO PUNTO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - -

C. Secretario General Higinio del Toro Pérez: Habiendo 

sido agotados todos los puntos agendados para esta Sesión, 

le pido al Señor Presidente Municipal, haga la clausura de la 

misma. C. Presidente Municipal Alberto Esquer Gutiérrez: 

Muchas gracias Secretario. Siendo las 21:00 hrs. veintiún 

horas, del día jueves 27 veintisiete de Octubre del 2016 dos 

mil dieciséis, damos por clausurada esta Sesión 

Extraordinaria de Ayuntamiento No. 23 veintitrés, y válidos los 

acuerdos que se tomaron, muchas gracias y que pasen muy 

buenas noches. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 


